
Consultas Realizadas 

Licitación 402853 - Adquisición de
Medicamentos

Consulta 1 - item 29

Consulta 2 - ITEM 24

Consulta 3 - Item 16

Consulta Fecha de Consulta 10-11-2021

Teniendo en cuenta las especificaciones técnicas del ítem en cuestión, comunicamos que esta formulado para un
laboratorio especifico, solicitamos a la convocante la reformulación de la EETT para dar mayor participación a potenciales
oferentes en la licitación y que no conlleve como la licitación pasada ID 399.255 a ser ofertado por un solo laboratorio el
llamado. también evitamos protestas que dilaten el proceso. Para mayor información sobre cantidad de Registros del
producto solicitar a DINAVISA la consulta como organo regulador de la materia.

Respuesta Fecha de Respuesta 15-11-2021

Considerando que el potencial oferente, no señala en forma precisa, por qué considera que las Formulas solo pueden ser
cumplidas por un solo Laboratorio, como tampoco indica la forma en que podría darse o debe quedar el cambio, es
imposible proceder a modificar dichas especificaciones técnicas, que fueron establecidas por el área técnica médica de
nuestra Gobernación, en virtud a las necesidades propias y a la certeza que se tuvo respecto a las formulas. farmaceúticas,
con la salvedad, de que en el mercado nacional y extranjero existen varios laboratorios que cumplen acabadamente con
las especificaciones técnicas establecidas. Para que una consulta sea considerada seriamente, la misma debe ser precisa y
exacta a los efectos de analizar y aceptar si fuere el caso, el pedido de modificación requerido. En consecuencia, esta
Convocante indica que el interesado debe remitirse a las exigencias técnicas establecidas en las bases de esta Licitación. 

Consulta Fecha de Consulta 10-11-2021

Teniendo en cuenta las especificaciones técnicas del ítem en cuestión, comunicamos que esta formulado para un
laboratorio especifico, solicitamos a la convocante la reformulación de la EETT para dar mayor participación a potenciales
oferentes en la licitación y que no conlleve como la licitación pasada ID 399.255 a ser ofertado por un solo laboratorio el
llamado. también evitamos protestas que dilaten el proceso. Para mayor información sobre cantidad de Registros del
producto solicitar a DINAVISA la consulta como organo regulador de la materia.

Respuesta Fecha de Respuesta 15-11-2021

Considerando que el potencial oferente, no señala en forma precisa, por qué considera que las Formulas solo pueden ser
cumplidas por un solo Laboratorio, como tampoco indica la forma en que podría darse o debe quedar el cambio, es
imposible proceder a modificar dichas especificaciones técnicas, que fueron establecidas por el área técnica médica de
nuestra Gobernación, en virtud a las necesidades propias y a la certeza que se tuvo respecto a las formulas farmaceúticas,
con la salvedad, de que en el mercado nacional y extranjero existen varios laboratorios que cumplen acabadamente con
las especificaciones técnicas establecidas. Para que una consulta sea considerada seriamente, la misma debe ser precisa y
exacta a los efectos de analizar y aceptar si fuere el caso, el pedido de modificación requerido. En consecuencia, esta
Convocante indica que el interesado debe remitirse a las exigencias técnicas establecidas en las bases de esta Licitación. 
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Consulta 3 - Item 16

Consulta 4 - item 12

Consulta 5 - item 8

Consulta Fecha de Consulta 10-11-2021

Teniendo en cuenta las especificaciones técnicas del ítem en cuestión, comunicamos que esta formulado para un
laboratorio especifico, solicitamos a la convocante la reformulación de la EETT para dar mayor participación a potenciales
oferentes en la licitación y que no conlleve como la licitación pasada ID 399.255 a ser ofertado por un solo laboratorio el
llamado. también evitamos protestas que dilaten el proceso. Para mayor información sobre cantidad de Registros del
producto solicitar a DINAVISA la consulta como organo regulador de la materia.

Respuesta Fecha de Respuesta 15-11-2021

Considerando que el potencial oferente, no señala en forma precisa, por qué considera que las Formulas solo pueden ser
cumplidas por un solo Laboratorio, como tampoco indica la forma en que podría darse o debe quedar el cambio, es
imposible proceder a modificar dichas especificaciones técnicas, que fueron establecidas por el área técnica médica de
nuestra Gobernación, en virtud a las necesidades propias y a la certeza que se tuvo respecto a las formulas farmaceúticas,
con la salvedad, de que en el mercado nacional y extranjero existen varios laboratorios que cumplen acabadamente con
las especificaciones técnicas establecidas. Para que una consulta sea considerada seriamente, la misma debe ser precisa y
exacta a los efectos de analizar y aceptar si fuere el caso, el pedido de modificación requerido. En consecuencia, esta
Convocante indica que el interesado debe remitirse a las exigencias técnicas establecidas en las bases de esta Licitación. 

Consulta Fecha de Consulta 10-11-2021

Teniendo en cuenta las especificaciones técnicas del ítem en cuestión, comunicamos que esta formulado para un
laboratorio especifico, solicitamos a la convocante la reformulación de la EETT para dar mayor participación a potenciales
oferentes en la licitación y que no conlleve como la licitación pasada ID 399.255 a ser ofertado por un solo laboratorio el
llamado. también evitamos protestas que dilaten el proceso. Para mayor información sobre cantidad de Registros del
producto solicitar a DINAVISA la consulta como organo regulador de la materia.

Respuesta Fecha de Respuesta 15-11-2021

Considerando que el potencial oferente, no señala en forma precisa, por qué considera que las Formulas solo pueden ser
cumplidas por un solo Laboratorio, como tampoco indica la forma en que podría darse o debe quedar el cambio, es
imposible proceder a modificar dichas especificaciones técnicas, que fueron establecidas por el área técnica médica de
nuestra Gobernación, en virtud a las necesidades propias y a la certeza que se tuvo respecto a las formulas farmaceúticas,
con la salvedad, de que en el mercado nacional y extranjero existen varios laboratorios que cumplen acabadamente con
las especificaciones técnicas establecidas. Para que una consulta sea considerada seriamente, la misma debe ser precisa y
exacta a los efectos de analizar y aceptar si fuere el caso, el pedido de modificación requerido. En consecuencia, esta
Convocante indica que el interesado debe remitirse a las exigencias técnicas establecidas en las bases de esta Licitación. 
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Consulta 5 - item 8

Consulta 6 - Item2

Consulta 7 - item 22

Consulta Fecha de Consulta 10-11-2021

Teniendo en cuenta las especificaciones técnicas del ítem en cuestión, comunicamos que esta formulado para un
laboratorio especifico, solicitamos a la convocante la reformulación de la EETT para dar mayor participación a potenciales
oferentes en la licitación y que no conlleve como la licitación pasada ID 399.255 a ser ofertado por un solo laboratorio el
llamado. también evitamos protestas que dilaten el proceso. Para mayor información sobre cantidad de Registros del
producto solicitar a DINAVISA la consulta como organo regulador de la materia.

Respuesta Fecha de Respuesta 15-11-2021

Considerando que el potencial oferente, no señala en forma precisa, por qué considera que las Formulas solo pueden ser
cumplidas por un solo Laboratorio, como tampoco indica la forma en que podría darse o debe quedar el cambio, es
imposible proceder a modificar dichas especificaciones técnicas, que fueron establecidas por el área técnica médica de
nuestra Gobernación, en virtud a las necesidades propias y a la certeza que se tuvo respecto a las formulas farmaceúticas,
con la salvedad, de que en el mercado nacional y extranjero existen varios laboratorios que cumplen acabadamente con
las especificaciones técnicas establecidas. Para que una consulta sea considerada seriamente, la misma debe ser precisa y
exacta a los efectos de analizar y aceptar si fuere el caso, el pedido de modificación requerido. En consecuencia, esta
Convocante indica que el interesado debe remitirse a las exigencias técnicas establecidas en las bases de esta Licitación. 

Consulta Fecha de Consulta 10-11-2021

Teniendo en cuenta las especificaciones técnicas del ítem en cuestión, comunicamos que esta formulado para un
laboratorio especifico, solicitamos a la convocante la reformulación de la EETT para dar mayor participación a potenciales
oferentes en la licitación y que no conlleve como la licitación pasada ID 399.255 a ser ofertado por un solo laboratorio el
llamado. también evitamos protestas que dilaten el proceso. Para mayor información sobre cantidad de Registros del
producto solicitar a DINAVISA la consulta como organo regulador de la materia.

Respuesta Fecha de Respuesta 15-11-2021

Considerando que el potencial oferente, no señala en forma precisa, por qué considera que las Formulas solo pueden ser
cumplidas por un solo Laboratorio, como tampoco indica la forma en que podría darse o debe quedar el cambio, es
imposible proceder a modificar dichas especificaciones técnicas, que fueron establecidas por el área técnica médica de
nuestra Gobernación, en virtud a las necesidades propias y a la certeza que se tuvo respecto a las formulas farmaceúticas,
con la salvedad, de que en el mercado nacional y extranjero existen varios laboratorios que cumplen acabadamente con
las especificaciones técnicas establecidas. Para que una consulta sea considerada seriamente, la misma debe ser precisa y
exacta a los efectos de analizar y aceptar si fuere el caso, el pedido de modificación requerido. En consecuencia, esta
Convocante indica que el interesado debe remitirse a las exigencias técnicas establecidas en las bases de esta Licitación. 
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Consulta 7 - item 22

Consulta 8 - ITEM 32

Consulta Fecha de Consulta 10-11-2021

Teniendo en cuenta las especificaciones técnicas del ítem en cuestión, comunicamos que esta formulado para un
laboratorio especifico, solicitamos a la convocante la reformulación de la EETT para dar mayor participación a potenciales
oferentes en la licitación y que no conlleve como la licitación pasada ID 399.255 a ser ofertado por un solo laboratorio el
llamado. también evitamos protestas que dilaten el proceso. Para mayor información sobre cantidad de Registros del
producto solicitar a DINAVISA la consulta como organo regulador de la materia.

Respuesta Fecha de Respuesta 15-11-2021

Considerando que el potencial oferente, no señala en forma precisa, por qué considera que las Formulas solo pueden ser
cumplidas por un solo Laboratorio, como tampoco indica la forma en que podría darse o debe quedar el cambio, es
imposible proceder a modificar dichas especificaciones técnicas, que fueron establecidas por el área técnica médica de
nuestra Gobernación, en virtud a las necesidades propias y a la certeza que se tuvo respecto a las formulas farmaceúticas,
con la salvedad, de que en el mercado nacional y extranjero existen varios laboratorios que cumplen acabadamente con
las especificaciones técnicas establecidas. Para que una consulta sea considerada seriamente, la misma debe ser precisa y
exacta a los efectos de analizar y aceptar si fuere el caso, el pedido de modificación requerido. En consecuencia, esta
Convocante indica que el interesado debe remitirse a las exigencias técnicas establecidas en las bases de esta Licitación. 

Consulta Fecha de Consulta 10-11-2021

Teniendo en cuenta las especificaciones técnicas del ítem en cuestión, comunicamos que esta formulado para un
laboratorio especifico, solicitamos a la convocante la reformulación de la EETT para dar mayor participación a potenciales
oferentes en la licitación y que no conlleve como la licitación pasada ID 399.255 a ser ofertado por un solo laboratorio el
llamado. también evitamos protestas que dilaten el proceso. Para mayor información sobre cantidad de Registros del
producto solicitar a DINAVISA la consulta como organo regulador de la materia.

Respuesta Fecha de Respuesta 15-11-2021

Considerando que el potencial oferente, no señala en forma precisa, por qué considera que las Formulas solo pueden ser
cumplidas por un solo Laboratorio, como tampoco indica la forma en que podría darse o debe quedar el cambio, es
imposible proceder a modificar dichas especificaciones técnicas, que fueron establecidas por el área técnica médica de
nuestra Gobernación, en virtud a las necesidades propias y a la certeza que se tuvo respecto a las formulas farmaceúticas,
con la salvedad, de que en el mercado nacional y extranjero existen varios laboratorios que cumplen acabadamente con
las especificaciones técnicas establecidas. Para que una consulta sea considerada seriamente, la misma debe ser precisa y
exacta a los efectos de analizar y aceptar si fuere el caso, el pedido de modificación requerido. En consecuencia, esta
Convocante indica que el interesado debe remitirse a las exigencias técnicas establecidas en las bases de esta Licitación. 
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